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INTRODUCCIÓN 
 

 
 

 

El Plan Integral de Seguridad Escolar es la herramienta permanente de 
gestión del riesgo, articuladora de los más variados programas de seguridad 
destinados a la comunidad educativa, aportando de manera sustantiva al 
desarrollo de una cultura nacional inclusiva de autocuidado y prevención de 
riesgos, a través del desarrollo de competencias que permitan tomar 
decisiones fundamentadas para actuar como un ciudadano comprometido en 
el abordaje responsable del riesgo y sus variables. Este Plan tiene por 
propósito reforzar las condiciones de seguridad de la comunidad educativa de 
todo el país, a través de una metodología de trabajo permanente, destinada a 
cada Establecimiento Educacional. 

 

Este Plan Integral de Seguridad Escolar, corresponde a un conjunto de 
actividades y procedimientos y asignación de responsabilidades, en las que 
deberán participar todas aquellas personas que integran el Establecimiento 
Educacional Netland School. 

 OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 

 

Objetivo General: 

El objetivo de este Plan de Integral de Seguridad Escolar, es entregar las 
instrucciones y procedimientos básicos necesarios para enfrentar una 
potencial emergencia o una emergencia real, Crear una cultura interna del 
autocuidado, a fin de mantener una adecuada protección de la vida e 
integridad física de las personas que participan de la comunidad educativa en 
el colegio. 

Objetivos Específicos: 

Establecer procedimientos de conducta frente a la emergencia y 
autoconducta de la Comunidad Educativa, que puedan llevarle a tomar 
decisiones acertadas en situaciones críticas. 

Proporcionar a la comunidad escolar de Netland School un 
ambiente de seguridad efectivo durante todo el proceso escolar. 

Planificar y practicar la evacuación de todo el personal del Colegio, 
a zonas de seguridad ya designadas, en forma ordenada y rápida, ante 
emergencias como sismos, tsunamis, incendio, aviso de bombas y 
otros. 

Realizar inspecciones periódicas con el fin de detectar condiciones 
inseguras que puedan agravar una emergencia e indicar una medida 
de solución. 



 

ANTECEDENTES 

 

Región Provincia Comuna 

Segunda Región Antofagasta Antofagasta 
 

Nombre del Establecimiento 
FUNDACIÓN EDUCACIONAL 

NETLAND SCHOOL 

Modalidad 

(Diurna/ Vespertina) Diurno. 

Niveles (Parvulario/Básico/Media) 
Parvulario- Básico- Media. 

Dirección ASCOTÁN SUR #170 

Sostenedor Marco Antonio González 

Nombre Director/a                       José Cornejo Díaz 

Nombre Coordinador/a Seguridad 
Escolar Jaime Villalobos Donoso 

RBD 31340-3 

Otros (Web) 
 

www.netlandschool.cl 

Redes Sociales Facebook, Instragram. 

Año de construcción de Edificio 2011 

Ubicación Geográfica 
Netland school se ubica en el sector 
norte, colinda con el liceo Científico-
Humanista La Chimba y hacia el oeste con 
Universidad Inacap 

Otros 
Cercano a playa la Chimba 

http://www.netlandschool.cl/


 

 

MATRICULA DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL  

 

 

Educación 
Parvularia 

Educación 
Básica 

Educación 
Media Mañana Tarde Vespertina Completa 

      

X 
 

 

Femenino 
(F) 

Masculino 
(M) F M F M 

    1135 951 

 

 

SALA CUNA PARVULARIA NIVEL TRANSICIÓN 

Sala Cuna 
Menor 

Sala Cuna 
Mayor 

Nivel Medio 
Mayor 

Nivel Medio 
Mayor 

Transición 
Menor o Pre 

Kínder 

Transición 
Mayor o Kínder 

F M F M F M F M 

- - - - 50 50 70 80 

 

 

NIVELES DE ENSEÑANZA ESCUELA/LICEO (MARCAR CON LA CANTIDAD) 

1º 
Básico 

2º 
Básico 

3º 
Básico 

4º 
Básico 

5º 
Básico 

6º 
Básico 

7º 
Básico 

8º 
Básico 

F M F M F M F M F M F M F M F M 
85 64 101 51 78 74 84 68 79 73 84 68 80 74 78 82 

 

1º Medio 2º Medio 3º Medio 4º Medio 

F M F M F M F M 
87 66 83 73 87 65 89 63 

 

 



 

CONSTITUCIÓN COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR 
 
 

DIRECTOR/ A José Cornejo Díaz 

COORDINADOR DE 
SEGURIDAD 
ESCOLAR 

Jaime Villalobos Donoso 

FECHA DE 
CONSTITUCIÓN DEL 
COMITÉ 

Marzo, 2024 

 
 
 

 
FIRMA DIRECTOR/ A ESTABLECIMIENTO 

 

 

NOMBRE GÉNERO (M 
O F) 

ESTAMENTO, 
PROFESIÓN U OFICIO 

NIVEL ROL CONTACTO 
(CELULAR, 

WHATSAAP, 
EMAIL) 

José Cornejo 

M 

Director Colegio Responsable del 
comité de 
seguridad 

+56973764259-
jcd@netlandschool.cl 

Jaime Villalobos M Director Académico 
Segundo Ciclo Básico 

Colegio Coordinador del 
Plan de 
Seguridad 

+56992605090 
jvillalobos@netlandsch
ool.cl 

Jennifer Escobar F Encargada de Admisión y 
Comunicaciones 

Colegio Asistente de 
Coordinación de 
Seguridad 

+56978982127 
jescobar@netlandscho
ol.cl 

Luis Ruiz M Director Académico de 
Media 

Ed. Media Coordinador de área +56963940244 
lruiz@netlandschool.cl 

Marcela Urbina F Directora Académica 
Primer Ciclo Básico 

Ed. Básica Coordinadora de 
área 

+56988198563 
murbina@netlandscho
ol.cl 

Marcela 
Espinoza/Marcela 
Rojo García 
 

F/F Auxiliar 
paramédico 

Colegio Coordinadora 
Primeros 

Auxilios/Asistente 
Primeros Auxilios 

+56938841300 
mespinoza@netlandsch
ool.cl/+56976243461m
rojo@netlandschool.cl 

Lily Vivanco F Representante 
apoderados 

Apoderados Representante 
padres y 

apoderados 

lilypvivanco@hotmail.c
om 

Mónica 
Carrasco Muñoz 

F Ingeniero en 
Prevención de 

Riesgos 

Colegio Asesora +56998793004 
mcarrasco@netlandsch
ool.cl 

Katia Gómez F Secretaría Curricular Colegio Representante 
Comité Paritario 

+56962675802 
kgomez@netlandschoo
l.cl 

Anaís Sepúlveda F Presidenta del CEAL Estudiante Representante del 
CEAL 

asepulvedab@netlands
chool.cl 

Lorena Santander F Coordinadora de 
Inspectoría 

Colegio Representantes de 
los Asistentes de la 
Educación 

+56962588249 
lsantander@netlandsch
ool.cl 

 

 

 

 

 

 

 



 

INVESTIGACIÓN EN TERRENO 

 

 
CONDICIONES DE RIESGOS 
(AMENAZAS, 
VULNERABILIDADES, 
CAPACIDADES) 

UBICACIÓN IMPACTO EVENTUAL 
ENCARGADO/ A DE 
SOLUCIONARLO 

Pared con poca altura Cuarto piso- 
medialuna 
segundo piso 
y tercer piso 

Intento de suicidio- 
caída desde 
la terraza. 

Director 

Plaga de 
palomas y 
jotes. 

Cancha 1 y 2. Foco infeccioso para 
alumnos y funcionarios. 

Director 

Cobertura (sombra) Cancha n°3 Dermatitis/Insolación/ 

Cáncer de piel/ 

Hipersensibilidad luz 

solar. 

Director 

 
 

 
PRIORIZACIÓN DE RIESGOS 

(De acuerdo a los recursos necesarios y disponibles) 
 

 
PUNTO CRÍTICO 

(VULNERABILIDAD 
IDENTIFICADA) 

UBICACIÓN RIESGO 
ALTO, BAJO, 
MEDIO 

REQUIERE RECURSOS 
HUMANOS, 
FINANCIEROS, APOYO 
TÉCNICO, OTROS 

Pared con poca 
altura 

Portón sur ALTO FINANCIERO 

Plaga de 
palomas y 
jotes. 

Cancha 1-2- techo 
comedor. 

ALTO FINANCIERO/ 

TÉCNICO 

Cobertura (sombra) Cancha n°3 MEDIO FINANCIERO 

Baja apropiación de 
procedimientos de 

emergencia 

Profesores y estudiantes 
reaccionan de manera 
tardía a simulacros y/o 

situaciones de 
emergencias 

 

 
Medio 

Comité de 
Seguridad 

Escolar 

Mapa Extintores Funcionarios 
manifiestan 
desconocimiento sobre 
la ubicación de 
extintores en caso de 

un incendio 

Medio Comité 
paritario de 

higiene y 
seguridad 

INVESTIGACIÓN EN TERRENO ¿DÓNDE Y CÓMO PODRÍA PASAR? 



 

MAPA DE RIESGOS Y RECURSOS 

 

 



 

 
 
 

 

 



 

PLAN DE ACCIÓN Y PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS. 
 

 

 
ACCIONES 

 
ACTIVIDADES 

 
FECHAS 

GESTIÓN 
ADMINISTRATIV A 

Y/O PRESUPUESTAL  
REQUERID A 

RECURSOS Y 
APOYOS 

REQUERIDOS 
(HUMANOS 

O 
MATERIALES) 

¿QUIÉN 
REALIZA 

SEGUIMIENTO 
DE LA 

ACTIVIDAD? 

Inducción Socializar PISE 
con 
Funcionarios 

MARZO/24 
Gestión 

Administrativo 
Director y 
Coordinado
r 

Comité de 
Seguridad 
Escolar 

Inducción ¿Qué hacer 
en caso de 
emergencia 

? 

FEB/23 
Gestión 

Administrativo 
Director y 
Coordinado
r 

Comité de 
Seguridad 
Escolar 

Simulacro Evacuación 
INTERNA 

Lunes  29 

de julio 

Gestión 
administrativa  

Director y 
Coordinador 

Comité de 
Seguridad 
Escolar 

Simulacro Evacuación 
EXTERNA 

Miércoles 

31 de julio 

Gestión 
administrativa  

Director, 

Coordinador

, Bomberos 

y 

Carabineros 

Comité de 
Seguridad 

Escolar 



 

Defina quién coordinará las acciones de la comunidad educativa durante la emergencia, como, por ejemplo 

¿Qué roles y qué funciones asume la comunidad educativa?, ¿quién se comunicará con los organismos de respuesta en 

caso de ser necesario? 

 

 

Asumir el mando del personal en caso 
de emergencia 

José Cornejo 

Informar sobre daños o pérdidas Jaime Villalobos 

Solicitud de ayuda externa Secretaría Curricular - Katia Gómez 

Supervisar y controlar el cumplimiento 
del plan primer 
piso 

Marcela Urbina 

Supervisar y controlar el 

cumplimiento del plan segundo piso 

Jenniffer Escobar 

Supervisar y controlar el cumplimiento 
del plan tercer piso 

Luis Ruíz 

Supervisar y controlar el cumplimiento 
del plan Cuarto piso 

Lorena Santander 

Supervisar y controlar el cumplimiento 
del plan pre- básica 

Karla Contreras 

 
 

 ACCIONES RESPONSABLES 



 

Toma de decisiones: En el Plan deben quedar registrados los posibles escenarios de riesgos que pudiesen generarse en este 

tipo de emergencia y las decisiones que se adoptarán para la atención de la comunidad educativa. 
 

 

 
NOMBRE/INSTITUCIÓN NRO. TELÉFONICO ENCARGADO DEL CONTACTO 

Carabineros 133 Secretaría de Dirección 

Plan Cuadrante N°14 +56977499837 Secretaría de Dirección 

5ta Comisaría de Carabineros 552755296 Comisaría 

Bomberos 132 Secretaría de Dirección 

7° Compañía Bomberos 

Antofagasta 

552899930 Secretaría de Dirección 

Ambulancia 131 Secretaría de Dirección 

Cesfam 552987088 Secretaría de Dirección 

MUTUAL 552651300 Secretaría de Dirección 

Posibles Escenarios de la 
Emergencia 

Posible Daño Acciones a realizar 

Sismo mediana intensidad Lesiones, desmayos Evacuación, primeros 
auxilios 

Sismo alta intensidad Lesiones, desmayos Evacuación, primeros 

auxilios 

Emanación de gases Intoxicación, lesiones en el 
organismo 

Evacuación, primeros 
auxilios 

Incendio Lesiones en el organismo, 

quemaduras, intoxicación 

Evacuación, primeros 

auxilios 

Otros: agregar tsumani, tiroteo, 

aviso de bomba 

Lesiones, desmayos Evacuación, primeros 

auxilios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

DIRECTORIO DE EMERGENCIA 



 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

 ZONAS DE SEGURIDAD INTERNA 



 

 
 

 
 
 
 

 VÍAS DE EVACUACIÓN: INTERNA Y EXTERNA 



 

 
 



 

 
 
 
 
 



 

 
 

 



 

 

 



 

ANEXOS 

Misión del Comité De Seguridad Escolar 

Coordinar a la comunidad educativa, con sus respectivos representantes, a fin de alcanzar una activa y masiva 
participación en un proceso que comprometa a todos y todas, para lograr la construcción de una sociedad resiliente 
más segura y mejor preparada frente a diversas amenazas. 

 
Funciones y Atribuciones 

 
Determinarán, si es necesario evacuar o aislar a la comunidad escolar según el tipo de emergencia que se esté 
viviendo, conducirá el procedimiento correspondiente, orientado, manteniendo y culminando cuando éste, ya haya 
cumplido sus objetivos. 

 

Objetivos 

● Recabar información detallada (riesgos y recursos) y actualizarla permanentemente. Analizarla para 
generar acciones preventivas. 

● Actualizar continuamente el Plan Integral de Seguridad Escolar y programar ejercicios periódicos de los 
Planes de Respuestas o Protocolos de actuación frente a las diversas amenazas o emergencias que se 
produzcan. 

● Diseñar y ejecutar programas concretos de trabajo permanente que proyecten su accionar a toda la 
comunidad educativa. 

● El Comité de Seguridad Escolar debe trabajar en conjunto con el Comité Paritario. 
● Crear un sistema de información periódica de las actividades y resultados del comité de seguridad escolar. 

 
Responsables 

 
● Director y representante de la Dirección del 

Establecimiento. Sr. José Cornejo Díaz 

 
● Coordinador de Seguridad Escolar del Establecimiento, en calidad de representante de la Dirección 

Inspector 

(a) General: Sr. Jaime Villalobos Donoso. 

 
●  Representante de los 

Profesores. Profesores: Sr. Luis 
Ruiz y Sra. Marcela Urbina. 

 
●  Representante Asistentes de la 

educación. Sra. Lorena Santander. 
 

●  Representante del Centro General de Padres y 
Apoderados. Sra. Liliana Vivanco 

 
● Representante de los 

Alumnos. Presidente del CEAL:  
Srta. Anaís Sepúlveda. 

 

● Representantes de las 
Unidades de Carabineros, 
Bomberos y de Salud más 
cercanas al Establecimiento. 

 
 



 

 
● Representante del Comité Paritario. 

Presidente(a): Sra. Jenniffer Escobar Donoso 

 
Para una correcta respuesta ante una emergencia las responsabilidades deben estar claras. Es por ello que estas se 
han definido de modo que faciliten las actividades a realizar para hacer que nuestro Plan sea eficiente. 
A continuación, se especifica la función que cada integrante del Comité de Seguridad Escolar que debe ejecutar y la 
línea de autoridad y responsabilidad que tienen. 

 

Director 

Responsable: José Cornejo Díaz 

Funciones y Atribuciones. 

● Responsable definitivo de la seguridad en el Establecimiento Educacional. 
● Presidir el Comité de Seguridad Escolar. 
● Apoyar al Comité de Seguridad Escolar en sus acciones. 

● Difundir PISE a la Comunidad Educativa. 

● Dirigir las acciones que permitirán el desarrollo de los distintos procedimientos y protocolos que 
integran el PISE. 

 

Coordinador General. 

Responsable: Jaime Villalobos Donoso 
 

Estarán orientadas a que todos los roles actúen debidamente comunicados entre sí de acuerdo con las medidas 
adoptadas en el momento, cohesionar las operaciones internas con los organismos técnicos externos de respuesta 
primaria y mantener informada a la autoridad del Establecimiento 

 
Funciones y Atribuciones. 

● Conocer y comprender cabalmente El Plan Integral de Seguridad Escolar. 

● Liderar toda situación de emergencia al interior del Colegio. 

● Vincular dinámicamente los distintos programas que formarán parte o son parte de la gestión educativa. 
Esta coordinación permitirá un trabajo armónico en función del objetivo en común que es la seguridad. 
Decretar evacuación parcial o total del edificio en caso de emergencia. 

● Coordinar el contacto con las distintas Redes de Apoyo, favoreciendo acciones de prevención, junto a 
procedimientos en situaciones de emergencia (Bomberos, Carabineros, etc.). 

● El Coordinador debe lograr que los integrantes del Comité actúen con pleno acuerdo, para aprovechar al 
máximo las potencialidades y recursos. 

● En conjunto con el Comité de Seguridad Escolar y Mutual, coordinar y ejecutar las capacitaciones dirigidas 
a los grupos de emergencias. 

● Participar de las reuniones del Comité de Seguridad Escolar. 
● Coordinar periódicamente los simulacros de evacuación en caso de emergencias (Mínimo uno por 

trimestre). 
● En conjunto con el Comité de Seguridad Escolar revisar periódicamente el Plan Integral de Seguridad 

Escolar y actualizarlo, si es necesario. 
● Gestionar el nombramiento de los integrantes del Comité de Seguridad Escolar. 

 

 

 

 

 

 

 



 

Representante Del Profesorado 

Responsable: Luis Ruiz y Marcela Urbina 
 

● Informar al Comité de Seguridad Escolar las falencias y sugerencias que emanen del profesorado, las 
cuales apunten al mejoramiento de la seguridad escolar de toda la comunidad. 

● Mantenerse al tanto de la información proporcionada por el Comité de Seguridad Escolar y de su 
divulgación cuando sea requerido. 

● Participar activamente en la función que se le solicite al momento de presentarse una emergencia o 
simulacro además de participar de las reuniones programadas por el Comité.



 

Representante Asistentes de la Educación. 

Responsable: Lorena Santander 
 

● Informar al Comité de Seguridad Escolar las falencias y sugerencias que emanen del personal de 
Inspectoría, las cuales apunten al mejoramiento de la seguridad escolar de toda la comunidad. 

● Mantenerse al tanto de la información proporcionada por el Comité de Seguridad Escolar y de su 
divulgación cuando sea requerido. 

● Participar activamente en la función que se le solicite al momento de presentarse una emergencia o 
simulacro además de participar de las reuniones programadas por el Comité. 

 

Representante Centro General de Padres 

Responsable: Lily Vivanco 
 

● Informar al Comité de Seguridad Escolar las falencias y sugerencias que emanen de las diferentes 
Directivas de los cursos o del Centro General de Padres. 

● Mantenerse al tanto de la información proporcionada por el Comité de Seguridad Escolar y de su 
divulgación cuando sea requerido. 

● Participar activamente en la función que se le solicite al momento de presentarse una emergencia o 
simulacro, además de participar de las reuniones programadas por el Comité. 

 

Representante Centro de Alumnos 

Responsable: Presidente (a) CEAL-Anaís Sepúlveda. 
 

● Informar al comité de seguridad escolar las falencias y sugerencias que emanen de las diferentes 
Directivas de Estudiantes. 

● Mantenerse al tanto de la información proporcionada por el Comité de Seguridad Escolar y de su 
divulgación cuando sea requerido. 

● Participar activamente al momento de presentarse una emergencia o simulacro, 
colaborando a mantener el orden y la calma de sus compañeros directos, además de participar de las reuniones 
programadas por el Comité. 

 

Representante Del Comité Paritario 

Responsable: Katia Gómez 
 

● Informar al Comité de Seguridad Escolar las falencias y sugerencias que emanen del Comité Paritario. 
● Mantenerse al tanto de la información proporcionada por el Comité de Seguridad Escolar y de 

su divulgación cuando sea requerido. 
● Participar activamente en la función que se le solicite al momento de presentarse una emergencia 

o simulacro además de participar de las reuniones programadas por el Comité. 

 

Representante Bomberos, Carabineros y Salud. 

● Informar al Comité de Seguridad Escolar las falencias y sugerencias que desde su punto de 
vista profesional en el área competente puedan observar. 

● Realizar capacitaciones en el área competente tanto a funcionarios como estudiantes. 

● Participar activamente en la función que se le solicite al momento de presentarse una emergencia o 

simulacro además de participar de las reuniones programadas por el Comité. 

 

 

 

 



 

Roles Del Personal Frente A La Emergencia 

 

Encargados De Enlace 

Responsables Funcionarios de Conserjería y/o Secretaría Curricular: Hugo Riquelme-Romina Kacic- Katia Gómez 
 

Son quienes, de acuerdo con el coordinador de emergencia, se harán cargo de realizar el corte y habilitación de luz, 
apertura y cierre de puertas entrada principal del Colegio, emitir las respectivas alarmas a Bomberos, Carabineros 
o Salud, según corresponda, y facilitar en el interior y el exterior inmediato del Establecimiento las operaciones de 
los efectivos de tales organismos cuando éstos concurran a cumplir su misión. 

 
Funciones y Atribuciones. 

● Conocer y comprender cabalmente el Plan Integral de Seguridad Escolar. 

● Participar en los simulacros de emergencia de forma activa. 

● Restringir el acceso de personas y vehículos (con excepción de los equipos externos como bomberos, 
carabineros, ambulancia, etc.) frente a una emergencia. 

● Facilitar el acceso de los equipos externos de emergencia al establecimiento educacional y mantener el 
área de emergencia despejada. 

 

Encargados De Los Recursos Internos 

Responsable Encargado de Mantención: Ricardo Lobos. 
 

Debe conocer todos los recursos que puedan ayudar en una situación de emergencia y su respectivo 
funcionamiento Extintores, Red húmeda, salidas de emergencia. 

 
Funciones y Atribuciones. 

● Conocer y comprender cabalmente el Plan Integral de Seguridad Escolar. 

● Realizar el corte y habilitación del gas. 
● Apertura y cierre del portón sur del Colegio, con el objetivo de conducir una respuesta primaria óptima 

mientras concurren los organismos técnicos de emergencia. 

 

Encargado De Evacuación Por Pisos Y Sectores 

Responsable Asistente Técnico: Lorena Santander – Karla contreras 
 

Deben revisar todas las dependencias del colegio e informar en caso de heridos, atrapados, daños en infraestructura 
etc., y a su vez coordinar con la Brigada de Zapadores el rescate de los lesionados. 

 
Funciones y Atribuciones. 

● Conocer y comprender cabalmente el Plan Integral de Seguridad Escolar. 

● Participar de las reuniones del Comité de Seguridad Escolar. 

● Participar en los simulacros de emergencia de forma activa. 
● Difundir los procedimientos a utilizar en caso de emergencias. 
● Asegurarse que todas las personas del piso o área han evacuado. 

● Procurar la operatividad de las vías de evacuación, salidas de emergencias, equipos de emergencia, 
sistemas de comunicación y alerta. 

● Asumir el mando inmediato de las personas de su piso o área frente a cualquier emergencia. 

● Informar al coordinador general la existencia de heridos y/o lesionados. 

 

 

 

 

 



 

Monitor De Apoyo 
Los monitores de apoyo serán quienes guíen a un grupo de personas hacia la zona de seguridad. Estarán a cargo del 
encargado de evacuación por piso. 

 
Funciones y atribuciones. 

● Guiar al grupo a la zona de seguridad. 

● Conocer y comprender cabalmente el plan de emergencia. 

● Participar de las reuniones del grupo de emergencia. 
● Participar en los simulacros de emergencia de forma activa. 
● Promover la mantención de las vías de evacuación y salidas de emergencia libres de obstáculos. 

Colaboradoras 
● Jardín Infantil: Karla Contreras 

● 1° piso: Sandra Acosta. 
● 2° piso: Ana María Kasic 

● 3° piso: Maryangel contreras 

● 4° piso: Lorena Santander. 

● Administración: Daniela Piñones. 
 

Brigada De Primeros Auxilios 
 

Responsable de Primeros Auxilios: Marcela Rojo García/ Marcela Espinoza 
Brindar la primera atención de los lesionados e informar a los organismos correspondientes. 
Colaboradoras 

● Balbina Correa 

● Claudia Pastene 

● Ana María Carmona/Laura Javez 

● Dixiana Cortés 

● Helvetia Ramos 

 
Funciones y Atribuciones. 

● Conocer y comprender cabalmente el Plan Integral de Seguridad Escolar. 
● Participar en los simulacros de emergencia de forma activa. 

● Mantener un botiquín de Primeros Auxilios. 

● Atender en un lugar seguro a las personas afectadas o lesionadas. 
● Clasificar a las personas de acuerdo a la gravedad de su lesión para una mejor y eficaz atención. 
● Coordinar el traslado de los lesionados a un centro asistencial. 

Brigada Contra Incendio 

Responsable Encargado de la Brigada: Jorge Oros. 
En caso de amago de incendio (fuego incipiente) proceder a apagarlo con extintor clase A – B – C o CO2. 

 
Colaboradores 

● Francisco Díaz 

● Emilio Castillo 

● Rodrigo Órdenes. 
● Víctor Olave 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

Funciones y Atribuciones. 
● Conocer y comprender cabalmente el Plan Integral de Seguridad Escolar. 

● Participar de las reuniones del Comité de Seguridad Escolar. 

● Participar en los simulacros de emergencia de forma activa. 

● Ordene a una persona dar la alarma (o hágalo usted mismo) y evacue a los alumnos u otras personas que 
se encuentren en el área amagada, informando inmediatamente al Coordinador General. 

● Combata el fuego con los extintores existentes, dos o más personas deben usar extintores en forma 
simultánea. De no ser controlado el fuego en un primer intento, informe para que se ordene evacuar el piso 
o área afectada. 

● Cuando el amago de incendio sea en otro sector, aleje a los alumnos u otras personas que allí se encuentren. 

● Ordene la interrupción de actividades y disponga el estado de alerta, espere instrucciones del Coordinador 
General. 

● Cuando se ordene la evacuación, reúna y verifique la presencia de todos los alumnos u otras personas que 
se encuentran en el área, incluyendo visitas e inicie la evacuación. 

 

Brigada De Zapadores 

Responsable Encargado de la brigada: Diego Carrasco. 
 

Se encarga de ejecutar las acciones previamente establecidas para la evacuación de todo el alumnado y 
funcionarios del colegio ante la eventualidad de una emergencia. 

Colaboradores 
● Fabián Aedo 

● Samuel Fernández 

● Fabián Muñoz 

● Paulo Jara 

● Guido Rodríguez 

 
Funciones y Atribuciones. 

● Conocer y comprender cabalmente el Plan Integral de Seguridad Escolar. 
● Participar en los simulacros de emergencia de forma activa. 
● Participar de las reuniones del Comité de Seguridad Escolar. 

● Proceder al desalojo y desplazamiento de los alumnos y funcionarios del colegio hacia la zona de 
seguridad. 

● Deberán revisar todas las dependencias y dar aviso en caso de encontrar alumnos y 
funcionarios lesionados o atrapados, derrumbes, salidas de emergencia bloqueadas, etc. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Brigada De Evacuación Ciclo Inicial 

Responsable Encargada de la brigada: Karla Contreras 
 

Deberán apoyar la salida de los cursos de niños más pequeños con el objetivo de priorizar la seguridad integral del 
alumno. Cada curso tendrá al personal de servicios menores de apoyo en la salida y estarán a cargo de la 
encargada designada. 

 
Colaboradores en la salida del jardín 

● Ana Cárcamo 

● Luisa Huerta 

● Marisol Arredondo 

● Verónica Oyanadel 

● Valeria Adriazola 

● Rosa Morales  

● Leidy Fernández 

● Danelly González 

● Yesenia Sandoval  

● Yolanda Valdebenito 

● Alejandra Araya 

● Inés Arias  

● Ada Gómez 

 
Colaboradoras jardín y Responsabilidades 

● Elena Núñez Puerta principal 
● Claudia Correa Revisar comedor/ sala 7 y 8 

● Pilar Araya Revisar salas 4 – 5 y 6 

● Daniela Araya Revisar Baño 

● Yassna Mansilla Revisar Patio 

● Tanya Machuca Cerrar puerta principal (revisa salas 1-2 y 3 ultima en salir) 
 
Funciones y Atribuciones. 

● Conocer y comprender cabalmente el Plan Integral de Seguridad Escolar. 
● Participar en los simulacros de emergencia de forma activa. 
● Deberán apoyar la salida de los cursos de niños más pequeños con el objetivo de priorizar la 

seguridad integral del alumno. 
● Cada miss (educadoras) debe tener un silbato, la mochila de emergencia, sus fichas de emergencia 

dentro de la mochila y el libro de clases. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Brigada De Tránsito 

Responsable y encargado de la brigada: Andrea Céspedes. 

Deberán apoyar la seguridad de toda la comunidad Netland cortando el tránsito según sea la necesidad del 
momento. 

 
Colaboradores 

● Hernán Araus (Peto Rojo, Calle Ascotán con Oficina Castilla). 
● Karolina Flores (Peto Verde, Calle Ascotán con Rica Aventura). 
● Margarita Montenegro (Peto Azul, Calle Ausonia con Rica Aventura). 

● Francisco González (Peto Amarillo, Ausonia). 

 
Funciones y Atribuciones. 

● Conocer y comprender cabalmente el Plan Integral de Seguridad Escolar. 
● Participar en los simulacros de emergencia de forma activa. 
● Cooperar en el control del tráfico de vehículos y cruce de los alumnos hacia las zonas de seguridad. 

 

Brigada de Evacuación Comedor 

Responsable: Berta San Francisco. 
 

Deberán apoyar la salida de los cursos que se encuentren en el comedor con el objetivo de priorizar la seguridad 
integral del alumno. 

Funciones y Atribuciones 
 

● Conocer y comprender cabalmente el Plan Integral de Seguridad Escolar. 
● Participar en los simulacros de emergencia de forma activa. 
● Debe promover la calma entre los alumnos. 

● Debe ponerse a disposición inmediatamente después de ser declarada la emergencia o evacuación. 

● Seguir atenta y ordenadamente las instrucciones impartidas por el Coordinador de Seguridad. 
 

Personal de Apoyo Cursos (1° a 4° básico) 
● Indique a los alumnos que adopten la posición de seguridad (agáchate, cúbrete, afírmate). 
● Una vez terminado el sismo y solo si hay orden de evacuar, evacúe con los alumnos a la zona de 

seguridad designada 

 

Apoyo en Microondas 
● Deben Mantener la calma y Cortar la energía eléctrica inmediatamente. 
● Adopte posición de seguridad, apegue su cuerpo al muro o pared, espere que termine el movimiento. 

● Manténgase pendiente de las condiciones estructurales, aléjese de los ventanales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

           Brigada de Contención Emocional 

Responsable: Eileen Flores 
 

Su objetivo es el manejo de crisis psicológicas en situaciones de desastres o emergencias, a través de apoyo 
emocional en situaciones de crisis, pánico, duelo entre otros; Además es el proceso de acompañamiento socio 
afectivo al estudiante que busca restablecer su integridad socioemocional, promoviendo superar las adversidades 
adecuadamente frente a la emergencia. 

Funciones y Atribuciones 
● Convoca a reuniones periódicas según las necesidades detectadas por su 

equipo de trabajo. 
● Difunde a través de charlas o campañas acciones a desarrollar en la etapa de soporte socioemocional. 
● Desarrolla talleres de capacitación a todo el personal en actividades lúdicas y 

protocolos para actuar en el momento de la emergencia. 
● Mantiene actualizado el registro de los padres de familia de la institución educativa. Además de la nómina 

de matrícula de los estudiantes. 
● Mantiene control efectivo sobre los niños, niñas y adolescentes para evitar aglomeraciones y estados de 

crisis, pánico durante el proceso de evacuación. 
● Asume con responsabilidad y profesionalismo la intervención del soporte socioemocional de los niños, niñas 

y/o adolescentes que han entrado en estados de crisis, pánico, temor, tensión, estrés, entre otros; 

controlando la contención socioemocional aplicando las dinámicas y estrategias establecidas. 

● Coordina y articula acciones de protección con las demás brigadas. 
● Elabora o contextualiza los protocolos de entrega de niños a sus padres. 

 
Colaboradoras 

● Isabel Jara. 

● Cinthia Carvallo 

● Diana Barrera 

● Daphne Castillo 

 

Procedimiento General De Evacuación. 

Este procedimiento de evacuación es practicado en casos de incendios declarados, sismos de gran intensidad, 
tsunami, amenaza de bomba y cualquier otro acontecimiento que signifique eminente riesgo para la comunidad del 
Colegio. 

 
● Todo abandono de la instalación hacia el exterior deberá ser iniciada a partir de la orden del coordinador 

general (Jaime Villalobos). 
● Se tocará la alarma siempre y cuando se tenga que evacuar. 
● La alarma será tocada con: timbre, alarma de emergencia, bocina o la sirena de un megáfono. 

 
No importa cuál de ellas sea usada según la situación del momento. Lo único que debemos tener claro es que la 
alarma sonará de una manera ininterrumpida hasta la evacuación total de los alumnos y los funcionarios del 
establecimiento. 

● Auto-alarma si ocurre un sismo fuerte y las personas no pueden mantenerse de pie, de inmediato debe 
activarse el Plan de Emergencia y Evacuación. 

 
Los distintos estamentos y brigadas participantes en el Plan de Seguridad Escolar comenzarán a cumplir cada una 
de las funciones asignadas. 

 
 
 
 



 

Al Escuchar La Alarma De Evacuación: 

 

Durante Clases en Sala 

● Todos los estudiantes se deben separar de las ventanas y vidrios en general. 
● Las puertas salidas de emergencia deben abrirse y mantenerse en esa posición. El profesor/a es el 

encargado de abrir la puerta. 
● El profesor /a debe conservar y promover la calma, debe recordar que todos sus estudiantes están bajo su 

responsabilidad. 
● Todos los estudiantes y profesores deben agacharse, cubrirse y afirmarse, si es posible, debajo de sus 

mesas. 
● El profesor/a debe mantener el orden y esperar indicaciones para el desalojo de la sala, proceder en orden 

y tranquilidad. 
● Al momento de la alarma de evacuación todo el curso deberá salir de la sala de la siguiente forma: 

Primera fila: La que está más cercana a la puerta. 

Segunda fila: La de al medio de la sala. 

Tercera Fila: La cercana a las ventanas. 

● Los alumnos junto al profesor que se encuentre en ese momento deberán evacuar la sala una vez 
terminado el movimiento telúrico o haber escuchado el aviso de evacuación inmediata, esta salida se hará 
en forma ordenada y tranquila siguiendo las instrucciones anteriormente mencionadas y utilizando la vía 
de evacuación que tiene cada curso y que se encuentra publicada en su sala de clases. 

● El alumno que se encuentre en recreo o en otra actividad sin la presencia de un Profesor o responsable, 
deberá dirigirse inmediatamente hacia la zona de seguridad interna. 

● Si ocurre otro evento y usted se encuentra en los pasillos, indique a sus alumnos, posición de seguridad 
(ACA) lo más cerca de los muros. 

● Si procede la evacuación de la sala de clases a la Zona de Seguridad, por ningún motivo los alumnos 
deberán retroceder en busca de algún objeto u otra cosa que hayan olvidado. 

● Las visitas que se encuentren en el Colegio deberán permanecer en sus lugares y dirigirse a las Zonas de 
Seguridad en el momento en que se indique. 

● La evacuación del colegio se realizará por la entrada principal (Hall hacia la calle Ascotán, Portón Sur hacia 
la calle Ausonia y entrada principal del Jardín Infantil, hacia calle Ausonia) y se deberá mantener el orden, 
disciplina y tranquilidad en toda la comunidad escolar, cuya responsabilidad es estrictamente del profesor 
o funcionario a cargo de los alumnos. 

● Si por cualquier razón se encuentra bloqueada alguna salida, los alumnos, guiados por su profesor 
deberán iniciar una contramarcha hacia otra salida. 

● Es necesario rapidez y orden en la acción. 

● No se utilizará el ascensor. 
● Siempre circule por su costado derecho; en una sola fila, en las escaleras mire los peldaños y tómese del 

pasamano. 
● No corra para no provocar pánico., no grite y no empuje. 

● No regresar, para recoger objetos personales. 

● Si hay humo o gases en el camino, proteja sus vías respiratorias y si es necesario avance agachado. 
● Evite llevar objetos en sus manos. 
● Cada profesor/a jefe, en consejo de curso, debe averiguar con sus estudiantes, quiénes tiene pánico a los 

sismos y quiénes podrían ayudar a sus compañeros/as, acompañándolos/as más de cerca.  Los nombres de 
los estudiantes con dificultad para enfrentar sismos, deben quedar escritos en una base de datos de 
apoderados titulares y suplentes. La hoja debe estar disponible en la mochila de seguridad.    

● Una vez en la zona de seguridad, permanezca ahí hasta recibir instrucciones del personal a cargo de la 
evacuación. 
 

 

 



 

● En consejo de profesores/as, se pesquisará quiénes de los adultos que trabajan en el establecimiento 
presentan dificultades emocionales para enfrentar un sismo. En la misma reunión, al presentar el Plan de 
Seguridad del año, se designarán personas que puedan apoyar a sus compañeros/as de trabajo para 
enfrentar mejor estos eventos. 

 

Durante El Recreo. 

 
● Si los estudiantes o el personal del colegio se encontraran en el patio (recreo), u otro espacio, distinto a la 

sala de clase, deberá dirigirse a la Zona de Seguridad más cercana, siguiendo el mismo procedimiento 
respecto a caminar con rapidez y calma. 

 
Durante El Comedor 

 
● Agáchese, cúbrase la cabeza, afírmese hasta que el sismo se detenga 

● Todos deben estar atentos a las indicaciones del Coordinador de Seguridad acerca de dónde ir. 
● Posterior al sismo, concurra a la zona de seguridad que le corresponde según mapa de evacuación. 
● Este trayecto debe hacerse en forma rápida, sin correr, evitando las caídas, empujones, golpes u otros 

accidentes. 



 

Profesores Con Clases En Canchas N°1, 2 y 3. 

● Mantenga la calma. 
● Informe la situación a los alumnos. 
● Indique a los alumnos que adopten la posición de seguridad (ACA). 

● Si se encuentran en la gradería, deben bajar y adoptar la posición de seguridad. 

● Dirija a los niños a la zona de seguridad que corresponda. 
● Manténgase pendiente de las condiciones estructurales. 

 

Profesores Con Clases En Canchas de Cobremar. 

● Mantenga la calma. 
● Informe la situación a los alumnos. 
● Concentrarse de manera ordenada en el centro de la cancha. 

● Dirija a los niños a la zona de seguridad que corresponda según instrucciones del Coordinador General. 
● Manténgase pendiente de las condiciones estructurales. 

 

Profesores Con Entrevistas 

● En el caso que se encuentre en entrevista de apoderados es el profesor quien deberá guiar y dar las 
indicaciones al padre/madre con quien esté, bajo ningún punto el apoderado podrá ir donde está su hijo 
mientras no se comience el retiro masivo. 

 

Profesores En Sala De Profesores 

● En caso de NO estar a cargo de un curso, debe ponerse a disposición inmediata del Comité de Seguridad 
ubicado en la Cancha N°1, para colaborar en acciones de apoyo. 

● En caso de que algún alumno presente descontrol, angustia o llanto, colaborarán en retirar a otro lugar 
al alumno en cuestión, para que no se multiplique la histeria, descontrol o angustia desmedida. 

 

Profesores en Salida Educativas 

● Al llegar al lugar visitado, el profesor debe identificar las señales de evacuación, conociendo previamente a 
la salida, el punto de encuentro o zona de seguridad. 

● Todos los estudiantes se deben separar de las ventanas y vidrios en general. 
● El profesor /a debe conservar y promover la calma, debe recordar que todos sus estudiantes están bajo 

su responsabilidad. 
● Todos los estudiantes y profesores deben agacharse, cubrirse y afirmarse, si es posible, debajo de 

una mesa. 
● El profesor/a debe mantener el orden y esperar indicaciones para el desalojo del lugar que se encuentra 

el curso, promoviendo orden y tranquilidad. 
● El retiro de los estudiantes se realiza en la zona de seguridad. En la autorización de la salida educativa, 

debe señalarse el punto de encuentro en caso de un evento. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Flujograma 
 



 

Procedimientos en Caso de Movimientos Telúricos 

Durante el sismo 

● Durante el sismo no se debe evacuar, ya que esto constituye la mayor tasa de accidentes y lesionados. 
● Los lugares más seguros de una edificación, resultan ser bajo vigas, umbrales de puertas. 

● Los profesores y funcionarios deberán actuar calmando a los alumnos en todo momento, mostrar una 
actitud firme y segura. Deberán transmitir tranquilidad a sus alumnos evitando cualquier situación de 
pánico. 

● Aléjese de ventanales y lugares de almacenamiento en altura. 
● Protéjase debajo de escritorios, mesas, aplique método ACA (agáchate, cúbrete y afírmate). 
● Una vez terminado el sismo, si escucha la señal del timbre, u orden, trasladar el curso hacia la zona de 

seguridad que está en el mapa de evacuación, portando el libro de clases, la mochila de seguridad. 
● Si el movimiento se prolonga y se intensifica, se procederá a disponer la evacuación externa siempre y 

cuando el Coordinador de Seguridad lo determine, teniendo en cuenta: Cortar el Suministro de energía 
eléctrica, agua, gas. 

 
Profesor sin curso 

 
En caso de no estar a cargo de un curso, debe ponerse a disposición inmediata del Comité de Seguridad, para 
colaborar en acciones de apoyo. 

 
Sala de Profesores 

● Mantener la calma, y realizar el “agáchate, cúbrete y afírmate”. Protegerse de zonas con vidrios. Luego de 
terminado el sismo, esperar instrucciones en calma. Si es necesario evacuar, hacerlo sin objetos en las 
manos (cuadernos, lápices, carteras, mochilas, etc.) 

 
En clases en Patio 

● Reúna a los estudiantes en círculo al centro del patio y que todos juntos realicen el procedimiento común 
sin tener ningún elemento en la mano. (“Agáchate, cúbrete y afírmate”). Luego, debe prepararse para la 
posible evacuación. Continúa con el procedimiento general. 

 
En el auditorio 

● Al momento de sentir el sismo se debe realizar el procedimiento (“agáchate, cúbrete y afírmate”). A los 
alumnos, se les pide que se sienten tranquilos y se cubran con ambos brazos su cabeza. El profesor debe 
abrir las puertas y protegerse tal como los estudiantes. Luego en calma esperar el aviso de evacuación, si 
es necesario. La salida en estos casos de emergencia será por la puerta del 2° y 3° piso respectivamente. Se 
les pide a los estudiantes que evacuen de manera ágil, pero sin correr, y manteniendo una sola fila 
circulando por el costado derecho. El profesor debe recordar llevar consigo el libro de clases, para 
corroborar la presencia de todos sus estudiantes.



 

Flujograma:  



 

Procedimiento En caso de Tsunami 

Después de un gran sismo es probable que se avecine un Tsunami, los alumnos deben ser evacuados a sus hogares 
en la medida que las autoridades pertinentes lo indiquen. 
Proceda como se indica a continuación: 

 
● Si ocurre un sismo fuerte y las personas no pueden mantenerse de pie, se entiende que grado del 

movimiento es tal que puede producirse un tsunami para lo cual una vez disminuido o terminado el 
movimiento, inmediatamente debe activarse el Plan de Emergencia y Evacuación hacia la Zona de Seguridad 
Externa ubicada en calle Rica Aventura con Petronila, lugar asignado por la Oficina de Protección Civil y 
Emergencia, indicado en el Mapa de Riesgos y Recursos. 

● Una vez en el punto de encuentro, se reúne un integrante del comité del colegio con el Comité Comunal de 
Protección y Emergencia en el COE, para evaluar la evacuación. Al mismo tiempo los profesores de cada 
curso verifican los registros de asistencia de sus alumnos. 

 

Procedimiento En Caso De Incendio. 
 
Al sonar la alarma producto de un amago de incendio, proceda como sigue: 

 
● Al producirse un principio de incendio (amago) en cualquier parte del establecimiento, se debe proceder de 

inmediato a dar la alarma interna que consiste en un timbre de mayor duración, acompañado de una sirena, 
será activada por el conserje de turno por instrucción del Coordinador de Seguridad, evacuando 
rápidamente el lugar comprometido por el fuego, manteniendo siempre el orden, serenidad y calma en el 
resto de las dependencias. 

● No reingrese al lugar donde se encontraba hasta que el Coordinador de piso o área lo indique. 

● Para actuar ante un principio de incendio ó “Amago”, se deben considerar los siguientes pasos: 
 

Paso 1: Retire el seguro (pasador). 

Paso 2: Ubicarse frente al fuego presione el gatillo de descarga hacia abajo. 
Paso 3: Dirigir el chorro a (1 o 2 metros) a la base del fuego en forma de 
abanico. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

● Principio de amago debe ser atacado por la brigada de incendio con rapidez y decisión. 
● Es necesario estar siempre atento para detectar cualquier tipo de incendio (investigar olores 

extraños y humos), especialmente en los lugares destinados a laboratorios, talleres, etc. 
● Antes de atacar el fuego en cercanías de circuitos eléctricos (computación), se deberá cortar la 

energía eléctrica y usar un extintor de CO2 (jamás usar agua para un incendio eléctrico). 
● El personal del área afectada localiza el fuego y procede a su control, corta energía y evacua al personal 

del área comprometida. 
● La brigada de incendios se reúne en el lugar y procede al ataque del fuego. 

● El Coordinador de Seguridad una vez informado, se dirige al área amagada, evalúa la situación y 
determina acciones como: evacuación total hacia el exterior, ayuda externa (bomberos), corte total de 
suministros. 

● Encargados de Recepción solicitan ayuda externa (bomberos). 



 

Procedimiento En Caso de Amenaza De Bombas 

● Si usted recibe un correo electrónico con amenazas, comuníqueselo a su jefatura más directa o al 
Coordinador de Seguridad. 

● Si usted recibe un llamado telefónico con amenazas de bombas no se altere, intente seguir conversando: 
pida detalles, haga que el interlocutor hable y trate de obtener la información. 

● Anote todas las características de la llamada: hora, voz de hombre o mujer, acento, ruidos de fondo, etc. 
● No divulgue rumores. 

● Infunda la más absoluta calma y confianza a todas las personas que tenga a su alrededor 

● El Coordinador de Seguridad da la orden al Encargado de Evacuación por pisos y sectores para 
iniciar la evacuación por la ruta de emergencia más segura (alejada de vidrios). 

● El Coordinador de Seguridad informa lo sucedido a Carabineros de Chile (N° 133) para que 
personal especializado registre el lugar. 

● En cada caso, el Encargado de Mantención debe cortar la energía eléctrica, y suministro de gas. 

● Los encargados de recepción deben abrir puertas de acceso y alejarse de los vidrios. 

● Evacuar de acuerdo al procedimiento de evacuación establecido. 
● Los alumnos y funcionarios evacuados deben permanecer distantes del lugar de riesgo, quedándoles 

prohibido abandonar el sitio que se asignó para tal efecto 
● Al término de la Situación de Emergencia, el Coordinador y el Comité de emergencia evalúa lo 

acontecido e informa novedades y conclusiones al rector del establecimiento. 
● Recuerde que sólo el Rector del Colegio, está facultado para emitir información oficial del siniestro 

a los apoderados. 
 
 



 

Procedimiento En Caso de Fuga de Gas 

Al producirse una fuga de gas, proceda de acuerdo a las siguientes instrucciones. 
 

● Abra ventanas a modo de realizar una ventilación natural del recinto. 
● No encienda ni apague ninguna luz o equipo eléctrico, la chispa del interruptor o rotor del motor 

podría encender los gases acumulados. 
● No utilice teléfonos celulares ni cualquier otro dispositivo electrónico. 

● Corte el suministro de gas de los artefactos y del área afectada. 

● Nunca busque fugas con fuego 
● Dé aviso al personal del establecimiento. 
● Mediante llamado telefónico activar a los servicios de apoyo externo tales como: 

Carabineros, Bombero, Hospital, Mutual de Seguridad ACHS (en caso de |que haya funcionarios afectados) 

● En caso de que se le indique, proceda a evacuar hacia la zona de seguridad que corresponda. 

● El Coordinador de Seguridad en conjunto con el comité de emergencia deben organizar la evacuación del 
área afectada, evitando el pánico. 

● En caso de heridos la brigada de primeros Auxilios en conjunto con los zapadores debe retirarlos de la 
zona de riesgo. 

Una vez que haya pasado el peligro y con autorización del Coordinador de Seguridad, se ingresa al colegio para 
constatar los daños. 

 

 

Procedimiento de Atención Sala de Primeros Auxilios 

Su objetivo principal es proporcionar la máxima seguridad y bienestar físico y psíquico a los alumnos(as). La Sala de 
Primeros Auxilios será destinada exclusivamente a la atención de alumnos y en ocasiones a funcionarios, con alguna 
enfermedad repentina o lesión a causa de algún accidente escolar ocurrido al interior del Colegio. 

 

Enfermedad Común 

Es todo aquel menoscabo de salud física o psicológica en la que no intervienen factores relacionados con el estudio. 
Como por ejemplo dolores abdominales, estomacales, cabeza, estados virales, febriles, etcétera. 

 

Enfermedad Pre Existente (Crónica) 

Es la afección de larga duración y por lo general de progresión lenta. Corresponde a cualquier enfermedad, patología 
o condición física o psíquica que haya sido diagnosticada médicamente, son de alta prevalencia y no curables, ejemplo 
enfermedades cardiovasculares, hipertensión, osteoarticulares, diabetes, etcétera. 

 

 

Horarios de Atención 

● horario continuado de lunes a viernes desde las 8:00 hasta las 19:00 horas. 

 

Cuidados al Estudiante 

Todo alumno que durante la jornada escolar muestre algún síntoma de dolor o enfermedad, será trasladado a la sala 
de primeros auxilios rápidamente para su atención. Se pesquisará el tipo de afección y/o dolencia manifestada por el 
alumno (a) con el objeto de brindarle la atención de acuerdo a su necesidad. 

● Control de signos vitales, pulso, temperatura y respiración. 
● Reposo en camilla si es que procede. 

● Curación de heridas simples. 

 

 



 

● En atención al estado de la salud del estudiante la comunicación será telefónica con el apoderado/a para 
que este proceda a retirarlo del establecimiento. 

● Los técnicos paramédicos no están autorizados para suministrar ningún tipo de medicamento por vía oral o 
inyectable a los alumnos(as) 

● Los alumnos que cumplan alguno de los siguientes criterios: fiebre, enfermedades gastrointestinales de tipo 
infeccioso (diarreas), cuadros virales respiratorios, peste o sospecha de ésta, indicación médica de reposo 
en domicilio, etc. no deberán ser enviados a clases o bien ser retirados del colegio para una evaluación 
médica. 

● Toda atención quedará registrada en el sistema interno de la Sala de Primeros Auxilios. 

● Al momento de volver a la sala de clases, el alumno deberá entregar al profesor un pase por atención en 
Sala de Primeros Auxilios. 

El Botiquín de la Sala de Primeros Auxilios deberá contener los siguientes artículos: 
● Jeringas desechables. 
● Rollos de gasa. 
● Paquetes de gasa. 
● Tela de papel. 
● Kit de curación. 

● Sueros 20ml. 

● Parches curitas. 
● Algodón 
● Termómetro 

● Pinza quirúrgica, las pinzas deben estar en kit de curaciones 

● Tijera quirúrgica, las tijeras deben estar en kit de curaciones 
● Bandeja de acero inoxidable 
● medidor de presión arterial 

● Compresa fría/calor 

● Guantes de procedimientos 
● Collar de extricación (Cuello para inmovilizar adulto y niños) 
● Tabla inmovilizadora (para traslado, con correas de inmovilización) 
● Cabestrillo 

● Vendas y apósitos estériles. 

● Apósitos especiales 

 

Ficha Médica. 

● En marzo de cada año se entregará a los alumnos una Ficha Médica, la cual debe ser completada 
por el apoderado y devuelta a técnico en enfermería para ser archivada. 

Esta ficha médica registra anamnesis remota y actual del alumno, (enfermedades, alergias, tratamientos 
medicamentosos que esté llevando, teléfonos, dirección, etc.).



 

Procedimiento Accidentes Escolar 

 
Seguro de accidentes escolares 

En atención a las leyes 16.744, 20.067, decreto 313 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, Ley 20.301.El Estado 
de Chile cuenta con un seguro de accidentes escolares, que cubre a todos los estudiantes. Es un beneficio que 
protege al estudiante que sufre un accidente o lesión a causa o con ocasión de sus estudios o durante la realización 
de su práctica profesional. Los estudiantes también quedan protegidos durante el trayecto entre su domicilio y el 
recinto educacional o el lugar donde realizan su práctica. 
Todos los alumnos regulares de establecimientos están cubiertos por este seguro, con excepción de los períodos de 
vacaciones. 
La atención será entregada por las Servicios de Urgencias u Hospitales de salud en forma gratuita. Si el estudiante 
se atiende, por cualquier razón, en un establecimiento privado, regirán las condiciones de su plan de salud. 

Cubre el 100% de los gastos médicos asociados al “Accidente Escolar”. 
● Atención médica, quirúrgica y dental. 
● Hospitalización, si fuera necesario. 
● Medicamentos y productos farmacéuticos. 

● Prótesis, aparatos ortopédicos y su reparación. 

● Rehabilitación y reeducación profesional. 
● Gastos de traslado y cualquier otro necesario para el otorgamiento de esas prestaciones. 
● Seguro de invalidez calificada por el COMPIN. 
● Si el apoderado hace uso del seguro escolar y es atendido en los servicios de salud 

autorizados, debe entregar en la sala de paramédicos, la copia de la denuncia correspondiente, con el diagnóstico 
médico. 

● Cuando el apoderado renuncia al Seguro Escolar la atención del alumno deberá ser realizada en cualquier 
institución de salud que estime conveniente, pero los gastos devengados de esta atención serán cubiertas 
exclusivamente por el apoderado. Tal como lo establece el artículo. (Art.105). 

● En caso de que el alumno presente licencia médica por accidente escolar, antes 
de reintegrarse a clase debe presentar el correspondiente certificado de alta médica. 

 

Denuncia de Accidente Escolar 

Todo accidente escolar, el colegio lo denunciará al Servicio de Salud en un formulario aprobado por dicho Servicio. 
La denuncia será efectuada por el Rector, o a quién designe para tal efecto, tan pronto como tome conocimiento de 
su ocurrencia. También la pueden realizar 

 
● Todo médico a quien corresponda conocer y tratar un accidente escolar, en el mismo acto en que preste 

atención al accidentado. 
● El propio accidentado o quien lo represente, si el establecimiento educacional no efectuase la denuncia 

antes de las 24 horas. 
● Cualquier persona que haya tenido conocimiento de los hechos.



 

Accidente de Trayecto 

Para acreditar un accidente de trayecto directo, de ida o regreso, entre la casa y el Establecimiento Educacional, 
servirá el Parte de Carabineros, la declaración de testigos presenciales o cualquier otro medio de prueba 
igualmente fehaciente. 

 

Accidentes Leves 

Son aquellos que solo requieren de la atención primaria de heridas superficiales y/o golpes suaves (aplicación de 
frio, calor, parche curita, curaciones, entre otras). 

 
Procedimiento 

● El alumno es derivado por el profesor(a) o educadora de párvulos para la atención del paramédico de turno. 
● Si sufre un accidente leve durante la jornada será llevado a la Sala de Primeros Auxilios. 

● El paramédico revisará y aplicará los primeros auxilios cuando corresponda 

● Se registra la atención. 
 

Accidentes Menos Graves. 
 

Son los accidentes que al ser observados por el paramédico de turno deben ser derivados para su atención 
utilizando el Seguro Escolar. 

 
Procedimiento 

● El alumno es derivado por el profesor(a) o educadora para la atención con el paramédico de turno. 
● Si sufre un accidente menos grave durante el recreo será llevado para la atención del paramédico por un 

asistente técnico, otros alumnos y/o por sus propios medios, 
dependiendo de cada situación. 

● El paramédico revisará al alumno, le aplicará los primeros auxilios. 

● Cuando se establece el tipo de accidente, éste es comunicado al apoderado vía teléfono para que concurra 
al establecimiento a retirar al alumno. 

● Se le entregará el seguro escolar correspondiente. El apoderado debe firmar la recepción de este. 
● El alumno debe ser trasladado por su apoderado a la Unidad de Urgencia que estime conveniente (Hospital 

usando seguro escolar, Clínica usando su plan de Salud). Con el fin de ser examinado por un facultativo, el 
cual entregará las indicaciones médicas para tratar las lesiones sufridas en el accidente. 

● Si el apoderado decide llevarlo a un centro asistencial y no cuenta con movilización propia, el colegio 
dispondrá de un radio taxi para su traslado. 

● El personal del colegio no está autorizado para trasladar enfermos o accidentados en sus vehículos 
particulares. 

● Sin perjuicio de lo anterior, y en caso de que el apoderado no pueda retirar en forma inmediata a su pupilo 
y el servicio de radio taxi no esté disponible en un tiempo prudente de espera, Rectoría y/o Inspectoría 
General podrán autorizar, previo acuerdo con el apoderado, el traslado del alumno en vehículo particular. 

● En el caso que no se pueda ubicar al apoderado o un familiar responsable directo del alumno, se procederá 
a concretar las indicaciones estipuladas en la Ficha Médica de Salud, la cual se encuentra disponible en la 
sala de paramédicos y en donde el apoderado dejó las indicaciones en caso de atención de urgencia del 
alumno (es de responsabilidad de los padres enviar al colegio las actualizaciones de sus contactos). El 
traslado se realizará en radio taxi, en compañía de un funcionario del establecimiento. 

● No obstante, si este dato no está consignado en la ficha, o esta misma no ha sido entregada por el apoderado 
y no se ha logrado comunicar con los padres, el alumno (a) accidentado (a) será llevado al Centro de Salud 
Pública más cercano. 

● Se registra la atención y la llamada a los padres o tutores.



 

Accidentes Graves. 

Son aquellas que requieren de atención inmediata de asistencia médica, como caídas de altura, contusión de cráneo 
con pérdida de conocimiento, heridas sangrantes por cortes profundos, fracturas, quemaduras, atragantamiento 
por comida u objetos. (Art. 104). 

 
Procedimiento 

● Ocurrido un Accidente Escolar grave, se debe comunicar en forma inmediata a directivos, la sala de 
paramédicos, profesor(a) a cargo o funcionarios del establecimiento. 

● En caso de caídas de altura, golpes fuertes en la cabeza u otra parte del cuerpo, pérdida de conocimiento u 
otras consideradas graves, el accidentado no debe ser movido del lugar, hasta que llegue personal 
paramédico y se solicite ambulancia para su traslado. 

● Si el golpe o herida lo permite, el accidentado será trasladado en camilla a la sala de paramédico del colegio, 
en caso contrario debe esperar en el mismo lugar que llegue el servicio de ambulancia. 

● Se contactará al apoderado para informar la situación y traslado de su pupilo(a) 

● En caso de que, no sea posible ubicar a los padres, se coordinará el traslado en ambulancia al Hospital 
Regional o entidad mencionada por los padres, en la ficha de salud. 

● No obstante, si este dato no está consignado en la ficha, o esta misma no ha sido entregada por el apoderado 
y no se ha logrado comunicar con los padres, el alumno (a) accidentado (a) será llevado al Centro de Salud 
Pública más cercano. 

● No está autorizado el traslado del accidentado grave en radio taxi o vehículos particulares por el riesgo que 
este hecho encierra, especialmente por la posibilidad de hacer un tratamiento indebido del accidentado. 

● En caso de que el accidente sea grave y se produzca en academias o ramas deportivas fuera del 
establecimiento, se derivará de inmediato acompañado con el asistente a un centro asistencial cercano. 

● El docente se comunicará con la secretaria del colegio para informar a sus padres del accidente y el punto 
de derivación y encuentro.



 

Actividades Fuera Del Colegio 

 
Para las actividades fuera del colegio, los profesores llevarán una carpeta con la siguiente documentación. 

 
● Números telefónicos de los apoderados. 

● Lista del curso. 

● Registro de accidente. 

 
Esta carpeta se debe solicitar en sala de primeros auxilios junto con botiquín. 



 

Protocolo En Caso De Fallecimiento. 

Dentro del establecimiento. 
 

En caso de fallecimiento de un estudiante dentro de las dependencias del establecimiento, se deberá seguir el 
siguiente procedimiento: 

● El cuerpo no deberá ser movido del lugar en donde ocurrió el fallecimiento. 

● Personal de la Sala de Primeros Auxilios procederá a avisar al Rector y/o Inspector general de esta situación. 

● A través del Rector se llamará a los apoderados del estudiante fallecido. 
● Posteriormente se debe llamar al SAMU (131) y CARABINEROS (133) los que se encargarán de comunicar el 

hecho al fiscal de turno y al Instituto Médico Legal. 
● Por ningún motivo el fallecido debe ser movido del lugar del accidente. 

● El levantamiento del cuerpo sólo se hará con autorización de Carabineros o Fiscal de turno. 

● De igual manera, el rector comunicará a los familiares del fallecido. 
● En caso que este hecho ocurriera dentro de la sala de clases o en alguna dependencia del colegio, se 

procederá a desalojar el establecimiento, hasta la llegada de Carabineros y familiares. 
● En caso que este hecho ocurriera durante el recreo, se solicitará a los alumnos que se dirijan a sus respectivas 

salas, para posteriormente proceder al desalojo del establecimiento. 
● Según protocolo del Ministerio de Salud, el técnico debe constatar el fallecimiento del paciente. (o profesor 

a cargo en caso que el técnico en enfermería no se encuentre). 
 

 

Protocolo de Actuación En Caso de Accidentes en los Laboratorios de Ciencias 

 
Las prácticas que se realizan en los laboratorios pueden presentar una serie de riesgos de origen y consecuencias 
muy variadas, relacionadas con las propias instalaciones de los laboratorios, con los productos químicos que se 
manejan y con las acciones que en ellos se realizan. Por ello, es necesario conocer las actuaciones básicas generales 
frente a cualquier tipo de accidente que se pueda presentar en el laboratorio, para permitir controlar 
adecuadamente la situación. 
Es responsabilidad del docente y alumnado de informarse de las medidas de seguridad y mantener siempre una 
actitud de autocuidado. 

 
En caso de fuego en el laboratorio 

● Avisar inmediatamente al profesor a cargo, quien indicará a algún alumno específico que de aviso 
Inspectoría General, Central de Primeros Auxilios. 

● El profesor dará la orden de evacuación de laboratorio. 
● Cortar llave de paso del gas. 
● En caso de fuego pequeño localizado, apagarlo utilizando extintor, arena, o cubriendo el fuego con 

mantas de extinción. Retirar los productos químicos inflamables que estén cerca del fuego. Nunca utilizar 
agua para extinguir un fuego provocado por la inflamación de un disolvente. 

● En caso de fuego grande, se dará la orden de evacuación del edificio, iniciándose el plan de evacuación 
en los otros sectores, además se llamará inmediatamente a bomberos. 

 

En caso de fuego en el cuerpo 

• Avisar inmediatamente al profesor a cargo, quien indicará a algún alumno específico que, de aviso 
a Inspectoría General, Sala de Primeros Auxilios 

• El profesor dará la orden de evacuar el laboratorio. 

• Indicar a la persona accidentada que se tire al suelo y gire sobre sí mismo; impedir que la persona 

corra. 

 

 



 

• Nunca utilizar el extintor sobre una persona. 

• Una vez apagado el fuego, mantener a la persona tendida y enfriar la quemadura con agua fría. 

• Nunca retirar la ropa del accidentado en la zona de la quemadura. 

• Dejar los cuidados y procedimientos posteriores a cargo de la sala de Primeros Auxilios 

 

Normas De Seguridad Al Trabajar Con Productos Químicos 

 

Objetivo 

Aplicar las normas de seguridad, para prevenir situaciones de riesgo en el trabajo con 
productos químicos. 
 

Introducción 
El trabajo en un laboratorio con productos químicos es potencialmente un lugar peligroso en el que se encuentran 
líquidos inflamables, material de vidrio frágil, aparatos eléctricos y una infinidad de compuestos venenosos y 
peligrosos. Por ello es absolutamente necesario establecer ciertas reglas de conducta, de cuyo cumplimiento 
depende el orden en el trabajo, la comodidad y la seguridad de todos los participantes. 

Las situaciones de peligro más frecuentes en un laboratorio son causadas por. 

 

 

 
Normas Para El Trabajo De Laboratorio (Importante) 

 
● Recuerda siempre que el laboratorio es un lugar de trabajo serio, evita las bromas y juegos en el 

laboratorio, así como comer o fumar. 
● Estudiantes y profesor a cargo deben usar un delantal, como un elemento de seguridad básico. 

 

Manejo de Reactivos Químicos y Material de Vidrio 

● Si alguna sustancia química salpica o cae en la piel o los ojos, lavarlos inmediatamente con abundante agua 
y avisar al profesor a cargo. 

● Promover el hábito de lavarse siempre las manos al finalizar la jornada de trabajo en el laboratorio. 
● Evitar inhalar humos o vapores de compuestos químicos. Asegurarse de que siempre el laboratorio esté 

bien ventilado. 
● No probar un producto químico o solución sin la autorización y supervisión del profesor a cargo. 

● Nunca tirar solventes o sólidos a los lavatorios. Los sólidos deben ser transferidos a un papel y luego, 
bien empaquetados, al basurero. Respecto a los solventes líquidos, estos deben ser vertidos en los 
recipientes debidamente dispuestos y clasificados para estos efectos en el laboratorio (compuestos 
orgánicos e inorgánicos separados). Si desconoces la naturaleza de la sustancia que vas a desechar, 
consultar con el profesor a cargo. 

● Los frascos de reactivos, luego de ser usados, deberán permanecer tapados y en su lugar. 

● Cuando trabajes con equipos de vidrio, como tubos y termómetros, presta mucha atención, ya que el vidrio 
es frágil y se rompe fácilmente; este es un accidente que con frecuencia produce lesiones. 

 



 

● Si se derrama un reactivo o mezcla, límpielo inmediatamente. 
● Cuando se calienta una sustancia en un tubo de ensayo, dirigir el extremo abierto del tubo hacia un lugar 

que no pueda ocasionar daño a quien lo manipula o a las otras personas presentes en el laboratorio. Dejar 
pasar el tiempo suficiente para que el vidrio caliente se enfríe antes de volver a manipularlo. No olvidar que 
el vidrio caliente tiene el mismo aspecto que el vidrio frío. 

● Para preparar una solución acuosa de un ácido (especialmente ácido sulfúrico), verter siempre 
lentamente el ácido concentrado sobre el agua. Nunca verter agua sobre el ácido, pues puede producirse 
un accidente. 

● Cuando se manejen compuestos químicos peligrosos, utilizar anteojos de protección, para evitar 
accidentes por explosiones. 

● Si reactivos corrosivos o calientes caen en los ojos, lavarlos inmediatamente con abundante agua, 
durante varios minutos en el lavaojos de la ducha. No tocar el ojo. Acudir al médico tan pronto como 
sea posible. 

 
Fuego y Explosiones 

 
● Ubicar el lugar donde se encuentran los extintores en el laboratorio. Leer cuidadosamente las instrucciones 

de su uso. 
● Evitar tener mecheros encendidos sin necesidad. Si detecta cualquier fuga de gas, cerrar la llave de seguridad. 
● No situar una llama cerca de un recipiente que contenga un material volátil o inflamable. 
● No calentar aparatos cerrados herméticamente. El aumento de presión puede producir la explosión 

del sistema. 
● Al trabajar una reacción exotérmica, preparar un baño de hielo o agua fría y tenlo a mano. De esta 

manera podrás enfriar el sistema en caso de que tienda a escapar de tu control. 
● Si se produce fuego, avisar inmediatamente al docente o ayudante a cargo. Para evitar la propagación, alejar 
● todos los recipientes de solventes inflamables de la zona afectada y apagar todos los mecheros. En caso de 

ser necesario utilizar los extintores siguiendo las instrucciones de su uso. 
● Si se incendia la ropa, no correr. Los movimientos rápidos tienden a activar el fuego. Ubicar a la persona 

● afectada debajo de la ducha del laboratorio y accionarla. Los demás pueden ayudarte a extinguir el 
fuego usando 

● mantas, delantales u otros elementos similares. No titubear en ayudar a un compañero en este tipo 
de emergencia, unos pocos segundos de retardo pueden significar lesiones serias e incluso 
mortales. 

● La zona de la piel afectada por este tipo de quemaduras debe ser lavada inmediatamente con abundante 
agua fría. 

● Si las quemaduras son leves, aplicar un ungüento apropiado. En caso de quemaduras serias, no aplicar 
ungüento y procurar tratamiento médico de inmediato. Proteger la zona afectada con una compresa o 
paño limpio. acudir inmediatamente al centro asistencial más cercano. 

● Las cortaduras leves causadas por material de vidrio, pueden tratarse con los procedimientos usuales de 
primeros auxilios. Si se ha dañado una arteria, aplica presión en la lesión. La persona afectada por una 
lesión grave (quemaduras o cortaduras) debe acudir a un centro médico acompañada. Muchas personas 
en estado de shock, especialmente después de sufrir quemaduras, están a menudo más graves de lo que 
parece.



 

Anexo 1 Ejercicio Simulacro 
 

Ejecución Del Simulacro De Emergencia 

Concluida la etapa de confección del plan de emergencia, debe iniciarse un proceso de perfeccionamiento continuo, 
a partir del desarrollo de los ejercicios de entrenamiento. Bajo ningún punto de vista se debe probar la efectividad 
del programa una vez que ocurra un accidente o emergencia. A continuación, los pasos a considerar para el desarrollo 
de la ejercitación. 

● Se deben realizar desde lo más simple hacia lo más complejo; de esta forma se pone a prueba cada elemento 
que contenga el plan de emergencia 

● En los ejercicios que se realicen es muy importante involucrar cada vez a un número mayor de personas que 
integran la comunidad escolar. 

● Para probar distintos aspectos del plan de emergencia, se deben efectuar ejercicios de escritorio 
(simulaciones) y de movimientos físicos (simulacros), de esta forma se ponen en práctica todas las etapas del 
programa. 

● Definir un equipo organizador: Será el que diseñará, coordinará y ejecutará el ejercicio. Debe estar presidido 
por el Rector del establecimiento y bajo la coordinación del Comité de Seguridad Escolar, como el 
coordinador general. 

● Definir un equipo de control, Sus integrantes observarán y guiarán el desarrollo del ejercicio, sin asumir roles 
al interior de este. Evaluarán el ejercicio, de acuerdo con los objetos que se ha trazado el Comité de Seguridad 
Escolar. A modo de recomendación resulta conveniente que el Comité de Seguridad Escolar cree una ficha 
sencilla de evaluación, como pauta para el equipo de control. Esa ficha deberá contener los aspectos de los 
objetivos estipulados que deben ser observados, para luego proceder a perfeccionar el plan de emergencia 
en los puntos que se determinen errados o más débiles. 

● Definir el escenario de crisis, Éste simulará el área geográfica o física donde se desarrollará el simulacro. Los 
participantes deben tener siempre en cuenta que deben imaginar que el evento que están simulando 
efectivamente se produce en el área física que ficticiamente están recreando. Por ejemplo: incendio en sala 
de computación. 

● Lógica del ejercicio El equipo organizador debe crear una ficha de ejercicio donde se consideren los aspectos 
a evaluar y todos los detalles de la actividad 

▪ Breve relato del evento. 
▪ Fecha en que se efectuará el ejercicio. 
▪ Lugar real o simulado en que se situará el ejercicio. 
▪ Determinación previa de situaciones que pudieran alterar el ejercicio o conflictos reales que pudieran 

ocurrir producto de este. Ejemplo: accidente real de algún alumno producto de movimientos propios 
del ejercicio y tomar medidas reales. 

▪ Recursos involucrados 

● Elección de participantes, de acuerdo con los objetivos planteados y al grado de avance en el proceso de 
entrenamiento en la unidad educativa, se deberán escoger a quienes interpreten los distintos roles 
simulados, tales como afectados, lesionados, heridos, evacuados, atrapados, confinados, etc. Quienes tengan 
roles específicos de coordinación y/u operaciones en el plan de emergencia, relacionados con el tipo de 
evento que se está simulando, deberán ejercitarlos directamente. 

● Desarrollo de un guion minutado, El equipo organizador, a partir de la lógica del ejercicio, en función de lo 
indicado en el breve relato de los acontecimientos que ficticiamente detonan el evento de accidente o 
emergencia simulada, debe confeccionar un guion o relato que detalle, paso a paso e idealmente minuto a 
minuto la forma en que se van desencadenando los hechos, para ir incluyendo de manera progresiva las 
operaciones de acuerdo a la secuencia del plan de emergencia. 

● Necesidades logísticas, según el tipo de ejercicio a efectuar y cada una de las características determinadas, 
deben establecerse los elementos y requerimientos específicos que se deben satisfacer para su buen 
desarrollo, tales como: autorizaciones, transportes, comunicaciones, alimentación, vestuario y maquillaje de 
simulación, escenografía, necesidades especiales de seguridad. Se debe tener en cuenta que, aunque se esté 
organizando una simulación, siempre deberán cubrirse algunas necesidades de elementos. 

 

 



 

● Análisis previo en terreno, el equipo organizador debe visitar y examinar previamente el área en que se 
efectuara el ejercicio. Si se trata de una simulación y se escoge la misma área física donde ficticiamente 
ocurrirá el evento, debe tratarse de generar condiciones que acerquen la actividad al máximo de realismo 
posible. Si es un área distinta, se deberán recrear allí algunas condiciones parecidas a las que tiene el área 
real. 

● Desarrollo del ejercicio, el ejercicio debe efectuarse según el guion minutado y con los aspectos logísticos 
planificados. Se debe evitar por todos los medios posibles el anexar, durante el ejercicio, situaciones o 
condiciones distintas a lo planificado, puesto que se estarían desviando los objetivos trazados. Durante el 
ejercicio, el equipo de control deberá ir evaluando el ejercicio desde que éste se inicia. 

● Evaluación del ejercicio, inmediatamente concluido el ejercicio, el equipo organizador, equipo de control y 
representantes del Comité de Seguridad Escolar de la unidad educativa, deben examinar lo efectuado, con 
el fin de no correr el riesgo de olvidar detalles que pueden resultar importantes para el perfeccionamiento 
consignado en el plan de emergencia que se ha entrenado. El objetivo es corregir para perfeccionar. 

● Posteriormente, pasados ya algunos días, el comité deberá nuevamente reunirse y evaluar más 
profundamente el ejercicio, oportunidad en que no cabe duda, se encontrarán nuevas y valiosas lecciones. 

 

Precauciones Generales Para El Desarrollo Del Ejercicio. 

● Todo ejercicio debe acercarse a la realidad tanto como sea posible, puesto que ello constituye el único modo 
de recrear algunas condiciones de estrés en la etapa de preparación y entrenar así el modo de controlarlo, 
puesto que, en situaciones reales, si este aspecto no ha sido previamente abordado, es el que muchas veces 
provoca las mayores alteraciones para una buena coordinación de respuesta a accidentes y emergencias. 

● Todas las comunicaciones que se generen en el ejercicio deberán comenzar y culminar con la frase:” este es 
un mensaje simulado”. El objetivo es que se controle toda la probabilidad de confusión con situaciones reales. 

● Todo ejercicio debe ser percibido por la comunidad escolar como una actividad netamente técnica de 
entrenamiento, destinada a perfeccionar el plan de emergencia, en pos de una mejor y mayor protección y 
seguridad para todos los estamentos de la unidad educativa. 

 

Ejercicio Simulacro de Terremoto 

¿Cuándo Y Cómo Hacerlo? 

● Antes de día del simulacro, el colegio informará a los padres de los alumnos del ejercicio que se realizará, con 
la finalidad de evitar alarmas o efectos de pánico, pero sin decirles el día y la hora de su ejecución. 

● Igualmente, y con unos días de antelación a la realización del simulacro, cada profesor jefe informará a los 
alumnos de todos los detalles y objetivos de este ejercicio, explicando las instrucciones que deberán seguir. 

● Tal y como se ha dicho, es muy importante, para el buen resultado de este ejercicio, mantener el secreto del 
momento exacto del simulacro, que estará determinado por el comité de Seguridad y no se comunicará en 
ningún caso a las personas relacionadas (profesores, alumnos, padres, personal auxiliar) con el fin de que el 
factor sorpresa haga la emergencia más real. 

 

Inicio Del Ejercicio 

Al comenzar el ejercicio se emitirá una señal de alarma. Para la evacuación ordenada por plantas se seguirán los 
siguientes criterios: 

 
● A la señal de emergencia, desalojarán el edificio en primer lugar los ocupantes del primer piso. 
● Simultáneamente, los de los pisos superiores se movilizarán de manera ordenada hacia las escaleras más 

cercanas, pero sin bajar a las plantas inferiores, hasta que los ocupantes de éstas no hayan desalojado su 
planta correspondiente. 

● El desalojo de cada piso se realizará por grupos, saliendo en primer lugar las aulas más cercanas a las 
escaleras, en secuencia ordenada y sin mezclarse los grupos. 

● No se utilizará, en ningún caso, el ascensor ni se abrirán puertas o ventanas, ya que, en la hipótesis de un 
incendio, la corriente de aire puede favorecer su propagación. 

 



 

● Una vez desalojado todo el edificio, el profesor responsable de cada grupo comprobará la presencia de todos 
los alumnos de su grupo. 

● Acabado el simulacro, el equipo coordinador inspeccionará todo el centro, con la finalidad de detectar las 
posibles anomalías o desperfectos que se hayan producido. 

● Se considera muy recomendable efectuar, después del simulacro, una reunión con todos los profesores, el 
equipo coordinador. 

 

Instrucciones Orientativas Para Los Alumnos(as) 
● Cada grupo de alumnos deberá actuar siempre de acuerdo con las indicaciones de su profesor y en ningún 

caso deberá seguir iniciativas propias. 
● Los alumnos a los que, su propio profesor, les hayan encargado funciones concretas, se responsabilizarán 

en cumplirlas y en colaborar con el profesor a mantener el orden del grupo. 
● Los alumnos no recogerán sus objetos personales, con la finalidad de evitar obstáculos o demoras. 
● Los alumnos que al sonar la señal de alarma se encuentren en los sanitarios o en otros sectores, deberán 

incorporarse rápidamente a su grupo. En el caso de que se encuentren en un piso diferente a la de su aula, 
se incorporarán al grupo más próximo que esté en movimiento de salida. 

● Todos los movimientos se realizarán rápidamente, pero sin correr ni atropellarse. No hay que dejarse llevar 
por el pánico y hay que intentar estar en silencio. 

● En ningún caso, un alumno podrá volver atrás con el pretexto de buscar algún objeto o persona. 
● Los alumnos deberán, una vez fuera del edificio, estar siempre cerca de su profesor responsable para 

facilitarle el recuento.



 

Anexo 2 Mapa de Evacuación ante Tsunami 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

Anexo 3 Mapa de Evacuación Ante Aluvión 
 



 

Anexo 4 Procedimiento frente a la quema de basura en lugares cercanos. 

1.- Introducción: 
Producto de donde se encuentra ubicado el colegio FUNDACIÓN EDUCACIONAL NETLAND SCHOOL, es que durante 
años hemos tenido que lidiar con la quema sin autorización de basura en sectores de la chimba alto. En este sentido, 
el Comité de Seguridad Escolar realizó el siguiente procedimiento a fin de minimizar riesgos en el caso que se 
produzcan emanaciones tóxicas desde el ex vertedero la chimba o en lugares cercanos a este. 

● Objetivo General. 

Evitar intoxicaciones por inhalación de gases tóxicas de toda la Comunidad Escolar. 

Identificación de las acciones de Riesgos. 

Ante cualquier emanación de gases tóxicos debemos preguntarnos: 

A. ¿Qué tan lejos se visualiza el humo? 

B. ¿Se puede respirar, a pesar de la emanación de gases? 

C. ¿Se siente algún síntoma como ardor en la cara, ojos, garganta o fosas nasales? 

 
*El tipo de reacción dependerá del grado de riesgo detectado (Preguntas). 

Número de emergencias policiales 

Encargado de Seguridad Escolar, inspectoría general, secretaría y rector (a), cuentan con Números de Emergencia, 
esencialmente del Plan Cuadrante correspondiente a la 5ta° Comisaría de Antofagasta, ubicada en AV. Rica 
aventura #11955, en donde se dará aviso inmediatamente a Carabineros, no iniciando acción alguna. 

a) Carabineros de Chile: 133. 

b) Comisaria: 552-755296 

c) Plan Cuadrante 9 77499837. 

 
Dirección del establecimiento y Encargados de Seguridad Escolar cuentan con número telefónico del Teniente 
Navea y Cabo 2° Lagos pertenecientes a la 5° comisaría de Antofagasta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 

3.1. OTROS NÚMEROS DE EMERGENCIAS: 

  

Bomberos / 132 

Mutual C.CH.C. 552- 651209 

Investigaciones 552- 441458 

Hospital Regional 552- 442119 

SAPU 552-230740 

PROCEDIMIENTO DE ACCIÓN 

Los pasos a seguir frente a la quema ilegal es el siguiente:  

-  A inicio de la jornada: 

⮚ El comité de seguridad en compañía del equipo directivo evaluará el nivel de riesgo. 

⮚ Dependiendo de la gravedad de la sensación que dejé el humo se determinará lo siguiente: 

 
- En el caso de que se pueda respirar y no se presenten otros síntomas: 

 
A) Seguir con clases normales utilizando mascarillas 

B) Evitar la actividad física en patio. 

C) Monitorear en sala como se van sintiendo los estudiantes. 

 
- En caso de que cueste respirar y/o se presenten síntomas como alergias, molestia en la vista y 

garganta, se procederá a: 

 
A) Solicitar a las autoridades el pronunciamiento de la suspensión de clases por alerta 

ambiental. 

B) Si las autoridades no se pronuncian el colegio no suspenderá sus clases, resguardando medidas 

sobre actividad física y el uso de mascarillas.



 

Anexo 5 Teléfonos De Emergencia 

● Ejército De Chile 
Cuartel General 55-773615 

● Armada De Chile 
Rescate Marítimo 137 
Mesa Central 630007 – 630009 

● Fuerza Aérea De Chile 
Servicio De Rescate Aéreo 138 

Mesa Central 209600 
 

●  Carabineros De Chile 
Servicio De Emergencia 133 
5°comisaria (55) 2 755296 
Plan Cuadrante #15 981393175 

 
● PDI (55) 2 441458 

 
●  Compañía De Bomberos 

Servicio De Emergencia 132 
Mesa Central 55 2 269165 

Décima compañía de bomberos (55) 2237740 

 
● Servicio De Ambulancias 

Hospital Regional Emergencias 55 2656546 
Samu 131 
Centro Asistencial Norte 55 2654147 

 
● Cruz Roja De Chile Filial Antofagasta 55 2 221562 

● Servicio Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres,  

Antofagasta 55 2 463000 
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